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Zipaquirá, Cundinamarca, siete (7) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

Téngase en cuenta que el demandado HÉCTOR TINJACA LEÓN, se 

notificó del auto de mandamiento de pago de manera personal y 

dentro de la oportunidad legal contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito. De las excepciones propuestas córrase 

traslado a la parte actora por el término de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

 

Firmado Por: 
 

RODRIGO JOSE PINEDA RODRIGUEZ  
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